
                                                        Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 

 

 - 1 - 

Ha tenido entrada en esta Dirección General, procedente de la Secretaría General 

Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,  proyecto de orden 

por la que se modifica la Orden 3536/2025, de 12 de agosto, de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Universidades, por la que se aprueba el catálogo de módulos 

profesionales de la parte de optatividad en los ciclos formativos de grado medio y 

grado superior de formación profesional en la Comunidad de Madrid y se establece 

el procedimiento de incorporación de módulos profesionales optativos a este 

catálogo, a efectos de emisión del informe previsto en el artículo 67.3 de la Ley 

5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

En desarrollo del Decreto 27/2025, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el 

que se regula la ordenación y organización del Sistema de Formación Profesional de 

la Comunidad de Madrid, se dictó la Orden 3536/2025, de 12 de agosto, de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se aprueba el catálogo 

de módulos profesionales de la parte de optatividad en los ciclos formativos de grado 

medio y grado superior de formación profesional en la Comunidad de Madrid y se 

establece el procedimiento de incorporación de módulos profesionales optativos a 

este catálogo, orden que viene a modificarse con el presente proyecto para 

incorporar nuevos módulos al catálogo de optatividad. 

La Memoria de Análisis de Impacto Normativo establece que la modificación 

propuesta no representa ningún gasto ni coste adicional, no se incrementa el número 

de grupos de alumnos ni centros educativos ni la carga horaria de los profesores. 

En todo caso, cualquier gasto que pudiera derivarse de la aprobación y aplicación 

del proyecto de orden deberá asumirse con los créditos disponibles de la sección 

presupuestaria competente y presupuestarse adecuadamente en ejercicios futuros 

dentro de los límites presupuestarios establecidos para dicha sección. 

Por todo lo expuesto, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 

230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta 

Dirección General informa favorablemente el proyecto de orden mencionado en el 

encabezamiento. 
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